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24. Estatuto de personal del servIcIO de Organismos autóno
mos. Disposiciones generales. Funcionarios de carrera ~ropios

de Organismos autónomos. Funcionarios de ejercicio.
,-25. Reglamento del- Patronato de Apuestas Mutuas Depor

tivas Benéficas. Competencia del Consejo de Administración
y del Director Gerente.

26. Servicios del .Organismo. Intervención Delegada de la
Administración General del Estado. Rendición de cuentas.

27. Distribución de la recaudación y sobrante de los gastos
de administración. >

28. Concursos de prónósticos. Formalización del contrato do
apuestas. Distribución del porcentaje destinado a premios.

29. Compétencia de la Junta. de Control. Reclamacionés.
30. Apuestas válidas en relación con los sellos aplicados- a

boletos, Escala de premios de los boletos abreviados o múl~

tiples. ,
31. Delegaciones en régimen de arriendo en el servicio. Obli~

gaciones~ derechos y responsabilidad de los Delegados.
32, Control sobre boletos· recibidas por los Receptores. Mi·

crofilme.
33. Recursos contra resoluciunes de la Junta de Control y

del Consejo de Administración.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOWCION de la Jefatura Provincial de Carre
terQ.8 de Guadalaiara por la que S6 convoca con
cur~o·oposici6n libre, de carácter nacional, pala
proveer cuatro 'plazas de Camineros, vacantes en la
plantilla M esta Jefatura y las que en la misma
categortq pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes,

En virtud de autorización concedida a, esta Jefatura Provin
cial de Carreteras con fecha 8 de ,junio de,1973, por Resolución
del ilustrísimo señor Subsecreta.r1o del Minister.io' de Obras PÚ
blicas se convoca concursO-oposición libre de carácter nacional,
para proveer cuatro plazas de Camineros del Estado, vacantes
en la plantilla de ""ste Servicio provincial~ las que en la mis~
macategoria pudieran producirse he.sta la terminación de los
exámenes. .

E&te concurso oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglament-o General de Personal de Ca·
mineros del Esta<io. aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de
julio. y las bases que regirán en el mismo son las que se in
dican a continuación:

Primera.-Podrán tomar parte quienes reúnan las condicio
nes siguientes:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico por los facultativos que determine esta Jefatu
ra Provincial de Carreteras..

bl Haber cumplido elservic~o'militar, bien en activo o en
servicios auxiliares o estar declarado exento de su prestación.

el Carecer de antecedentes penales.
d} No haber sido expulsado de otros Cuerpos u Organismos

del Estado. Provincia o Municipio.
e) Haber observado buena conducta.
f1 Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

más alto.

Segunda...-De acuerdo con el citado Reglamento del Personal
de. Camineros, se exígiránen este concurso-oposición los siguien
tes conocimientos:

1. Clases y dimem;iones de la piedra machacada y de .la
gravilla.

2. Formas de ejecutar. un bacheo.
3. Reparaciones de bacheos de toda clase de firmes y pa

vin1Pntos.
4. Perfilado de arcenes y cunetas.
5. Nociones' generales de los materiales empleados en obras

de carreteras.
6. Plantaciones, ,cuidado y poda de arbolado.
7. Conocer el Reglamento de Policía y Conser,!oción de Ca

rreteras.

Tercera.-Las instancias para tomar parte en e&t8 'ConcurSo
oposición se dirigirán al ilustrísimo señorSubse<::r6tario del Mi
nisterio de Obras Públicas, reintegradas con póliza de tres pe
setas y. se presentarán en .la Jefatura Provincial de Carreteras
de Guadalajara, por conducto de la Jefatura de la provincia
donde radique el intere6ad.o. o en los Gobiernos Civiles y en las
Estafetas de Correos, de ElCuerdo 'con el articulo 66 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo.. En la instancia se
hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado ci
vil. domicilio, profesión u oficio, manifestando expresa y deta·
lladamente que reúne todas y cada una de las condiciones exi~

gidas en la convocatoria. Se acompañaran a las instancias las
certificaciones justificativ& de tos méritos que aleguen los as
pirantes y el certificado de estudios primarios u otro certifica
do o título de grado más alto.

Cuarta.-Los .mutilados, excombatientes, excautivos, etcétera,
harim constar esta circunstancIa y acompañarán a la instancia

. la documentación que 10 justifique.
Quinta.-El plazo para la admisión de instancias será de

treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de ésta Resolución en el .-Boletín Oficial del Estado",.

Sexta.-Termínado el plazo de pce5~ntaci6n de i-nstancías se
publicará en el ..Boletin Ofkial del Estado_ y en el de la pro
vincia, la relación de aspirantes admitidos y excluídos, fijando
iugar, día y hora para la celebración de exámenes, que tendrá
lugar, en todo (:aso, en esta capital y s6 hará pública la com·
posición del. Tribunal examinador

Séptima---.eelebrado el concurso-oposición, el Tribunal for~

mulará la correspondiente propuesta de admisión por orden de
puntuación obtenida. Esta propuesta será elevada a la Sub
sec:returia del MinisterIO de Obras Públicas para su aprobación
Y" una vez recaída esta. se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado· Y en el de la provincia, Wá-ndose el plazo para la
toma de posesión

Octava.-Los concursantes que resulten admitidos serán des
tinados a prestar sus servicios en A1.ien?.A. Alcolea del Pinar,
Molina de Aragón, Cogco.lJUdo. Cífuentes. ViUanueva de Alcorón
o Pastrana.

Novena.-Publicada la relación de concursantes aprobados,
dt.b€'rán éstos presentar en esta Jefatura Provincial de Carre
teI'QS la documentación acr.:..-ditativa de reunir las condiciones
y requisitos· exi,gldos en la convocatoria. que son:

Certificado de nacimiEnto expedido por el Registro Civil.
Certificado de naber cumplIdo el servicio militar o estar

exento.
Declaración jurada de no haber sido expülsado de ningún

Cuerpo u Organismo del Est1ldo.
Certificado de antecedentes penales, y
Certificado de estudios primarios

DécímC.--Enel desarrollo y tramitación de este concurSQ
oposición y eil 10 no expresamente regulado en 1&& anteriores
bases será de aplicación lo dispuesto· con carácter general en
el Reglamento General del Personal de Camineros del Estad.o.

Guadalajara, 14 de junio de 1973.-EI Ingeniero Jefe, José
Luis Montalvo.-5.5W-E.

RESOLUCION de la Comisión .4dministrativa de
Grupos de Puertos por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de trece plazas de Ofi
ciales Administrativos de 2."- vacantes en la plan
tilla de personal de Estatuto de esta Comisión.

Vacantes trece plazas de Oficiales Administrativos de La en
la plantilla de personal de Estatuto de esta Comisión. de cQnfor
midad con el Estatuto de Funcionarios de Puertos de 23 de di
ciembre de 1953, yecn' el Reglamento General para el Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. y cumplido el trámite preceptivQ de su ..aproba
ción por la Presidencia del Gobierno, según. dete.mlina el ar·
tículo 6."-.2. dJ. del Estatuto de Personal al Servicio de los Or~
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, ,de 23 de
julio, se resuehe cubrirlas oe acuerdo con las siguientes

Bases de convo(;atoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas:

Se convocan trece plazas de Oficiales Administrativos de 2.8
,

par.a ser cubiertas en los Grupos de Puertos de: Guipúzcoa (I);
Vi.zcaya {2}; Lugo (3); Alicante (2); Valencia U); Barcelona~

Tarragona (1) ; Gerona (2) y Tenerife U). con residencia en
cada una de las poblaciones donde radican cada uno de los
correspondientes Grupos de Puertos donde habrán de prestar
servicio, que san respectivaII).ente: San Sebastián, Bilbao. Lu~o,
Alicante. Valencia, Barcelona, Gerona y Santa Cruz de Tenenfe.

1.1.1. Características de' fas plazas:

al de orden reglamentado...-Dichas plazas están reglamen
tadas por el Estatuto de Funcionarios de Puertos de 23 de
julio de 1953 y disposiciones complementarias aprobadas con
posterioridad. '

b} de orden retributivo.-Los emol umentos a percibir corres·
panden a los señalados en el Estatuto Reglamentario del Per
sonal de Juntas de Puertos, aprobado en Consejo de Ministros
de 17 de diciembre de 1970

el Las personas que obtengan las plazas estarán sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53
y concordantes del Decreto 2043/1971, por el que se apl'ueba
el Estatuto del Personal al Servicio· de los Organismos Autóno-
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mos, y no podrán simultanear el desempei'io de :""t plaza con
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma del
Estado

1.2, Sistema selectivo:

La Selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~'

tema de oposid6n. que constará de las fases o pruebas que
determina el programa aprobado por Orden ministerial de 24 de
diciembre de 1953, que aparece publicado en la página 8002 y
siguientes del «BoletínOficiat del Estado» de 21 de abril del
año en curso.

2, REQUISrTOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas, sera nece
sarlo reunir los siguientes requisitos:

aJ Ser espanoL
bJ Tener cumplidos veintiún años de edad
el Carecer de antecedentes penales.
d} Estar en posesión del titulo de Bachi [Jer Superior o su

equivalente G reunir las condiciones para su ('hiendón en la fe
cha.en que finalice el plazo para presentación de instandas,

e) No padecer enfermedad o defecto tisieo que impida el de-
sempel10 de las correspondientes funciones .

f) No haber side separado mediante expediente disciplinarie
del sérvicio del Estado o Corporación Pública ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

gl Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar
exentos del Servicio Social de la Mujer. RaBIará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo de treinta dial> señalado para
la presentación de la dOCllmentación.

3. SOLTCTTUDES

3.1. Forma.:

Los que deseen tomar parte en h.ls pruebRs deberún en su
solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reunen todos los requisito!'>
exigidos por la convocatoria, indicando en 1-a solicitud el número
del rlocu-mento nacional de identidad.

bl Comprometerse, en caso áe obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. ~

el Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi·
gidos en la misma.

3.2; Organos a. quien se dirige:

Las solicitudes se dirigirán la Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación sera de treinta días, contados a par·
tir del siguiente al de la publícaCÍón de la convocatoria en el
.. Boletín Oficial del Estado".

3.4. LLfgar de' presentación:

La 'presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, Alfon
so XII, número 56, Madrid-7, o en los de Grupos de Puertos a
que se hace ref~rencia.

Grupo de Puertos de Guipúzcoa, plaza de Lasala 2-2.", San
Sebasüán.

Grupo de Puertos de Vizcaya. Baílén, número 5< Bilbao
Grupo de Puertos de Lugo, Nicomedes Pastor Diaz, 17, 19 Y 21.

:r.ugo. .
Grupo de Puertos de Alicante,. Teniente Alvarez Soto. 1; Ali

cante.
Grupo de Pp.ertos de Valencia, Conde de Altea, 1-4.", Valen·

cia.
Grupo de Puertos de Barcelona-Tarragona Laforja, 77< Bar·

celona.
Grupo 'de Puertos de Gerona, avenida de Jaime 1, 28, Ge-

rona. .
Grupo de Puertos de Tenerife, avenida de Frandsco La Ra

che, número 11, Santa Cruz de Tenerife.
También se podrán presentar en los lugares que determina

el artículo 66 de la Ley de Procedimiento A-dministrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen:

Los derechos de examen serán de doscientas (200) pesetas,
que serán devueltas a los opositores no admitidos a la prácti
ca de los ejercicios.

3.6. Forma de efectuar el importe ..

El importe de dichos derechos se efeduarú en la Pagadu
ría de la Comisión Administrativa o de los Grupos de Puertos
expresados, o bien por giro postal o telegráfico. haciéndose
constar en este caso en, la solicitud, el número y fecha del in
greso.

3,7 Defecto8 de las solicitudes:

De acuerdo con el artículo 7] de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se n"querirá al interesacl " oara que en el plazo
de diez dlas SUbSD;Oll la ·falta o acompaiie Jos do~umentos prc
u:,ptivos. apercíbiéndoJe que si no lo hicie»0 se archivaria su
instancia sin más tramites.

4: ADM1SHiN DE CANDIDATOS

4.1 l.iSUi provL~úm.aL

Tl'HH>O( unido el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente de la Comisión Admihistrativa de Grupos de Puertos
aprobará la lista provisiona) de admitidos v excluidos. la cual
se hará pública en el .. BoJeUn Oficial del Estado y

• En esta
lista habrá de figurar el nombre v apellidos do los candidatos
y el númoro de su documento nacional de identidad.

4.2 Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que [ludieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier moment.o de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra ia lista provísiol1a.l

Contra la !L;ta prov¡¡,¡onal 110drán Jos inte¡'esados interponer
el plazo d8 quinu' dJas ¡1 partir del siguiente a su publicación
en el "Boletín Ofiejal del Estado», reclamación de flcuerdo con
el artículo 121 dE' !a ley de Procedimier;to Admini,"trat-ivo

4.'1 Li¡;ta deFinitiva·

La" rec:Hnlac[olle~: scrún aceptadas o rechazadas en la resolll'
clan que se puhlicará en el "Boletín Oficial del EstBdo" por la
que se aprueba la. lista definitiva. La lista definitiva d,' admi
tidos v excluído:s deberá publkarseasimismo en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y en la mj<;ma figurarán ¡os nombres If apdlidos
de los candidatos v I~I número de su documento nscional de
identidad.

45. Recur."('s cOl1lra la UBta definitiva·

Contra la resolució'l definitiva podrán los inll'H'Sados in¡'erpo~

ner recurso de rp.posicióf>. en el plazo de 1111 mes

;¡ DES](;YACIÓN. ('OMPOSIClÓN y .<\C!UACJÓN DEL TP:lBU:',A[

5.1. Composición. (mI Tribuna! calificador:

El Tribunal ca.lificador (uno por cada Grupo de Puertos),
estará compuesto por <~¡ Ingeniero Director, el Ayudante de
Obras Públicas y l.ln Administrativo de cada tIno de los Grupos
de Puertos anteriomerlte mencionados, un rf'nresentante de la
Dirección Gen8ral de la Función Pública como Vocal titular y
otro como suplente'

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos< de tres de sus miembros titulares o suplentes.

Los aspirantes podrBn rect~sar a los miemhros del Tribunal
cuando conrurl'an las cir(:un~t.ancias previstas en el artículo 20
de la Lev de Procedimie'1to Adrninistrativo.

6. C(l\HEN:m y DFS"d1HOU.O OE L"S PRl'EHAS

6.1 Proorcma,

El programa que ha de nJgir el sistema selectivo de la opo
sición será el aprohado por la Ol-den ministerial de 24 de di
ciembrl' de 195;1. que a¡mrece oublicado recientemente en la
página 8002 y siguientes del .. Boletín Oficial del Estadb~. núme
r:o 96, de 21 de abril de El73. f'ntendiéndose que las pruebas del
tercer ejercicio son todl1S voluntarias para mejorar la calil'i
cación.

6.2. Cf):n!enzo

No podcj excedel de ocho meseS el tiempo compl'endido
entre la publicarior) (k la convocatoria en el ~Boletjn Oficial del
E-,tac!ov j' el comipnl:o do Jos ejercicios.

6 3. rdentifL~acirn de los opositare;;'

El Tribunal podr'ú requerir en cualquier mom.enlo a los opo
sitores para que acrediten su idenUdad.

13.4. Orden de actuación d8 los opositores

El orden de act.uadón de los opositores se efectuará median
te sorteo púb1íco, que se p..ubJicará en el "Bolotin Oficial del
Estado".

6.5. Llamamientos:

El llamamlento de tos aspirantes sen-i único

6.6< Fecha, hora- y lugar de comienzo de 108 e;ercicios..

El Tribunal, una vez con.&lituído, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas y se publicará en el ...Bo.
letín Oficial del Estado» al inenos con quince días de antelacIón.
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1 J. TUMA I>E POSES¡Ó,",

10. NOMBRAM1ENf'OS

¡ l!. Plazo

12. NQHMA FINAL

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Recurso do cun-jcter general contra la oposición,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se derivan de ésta y la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Pwcedimento Administrativo.

1>Iadrid, 27 de JI. nio de 1973,· El Presiden!E', Fernando María.
de Yturriaga y Dau - 5}iOl-E

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplÍ! con los requisitos. eXlgidos en el apartado e) del ar
1ículo :16 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

miento segun orden de puntuación a fav(";r de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número de
pia-zas convocadas

Por la Comisión Admilllstratíva de Grupos de Puertos se
üxl.el,deran ios correspondientes nombramientos de Funcionarios
¡Je CDTrera a favor de los interosados, los cuales habrán de ser
a:1r,~bado5 mediante Orden ministerial, según determina el ar
rindo 6.5 do! Estatuto de Personal al Servicio de los Organis4

nl();,j Autónomos, nombramientos que se publicarán en el ~Bole~

tln Oficial del Estado~

7. CALlFlcAcrÓN DE LOS EJEnC!ClüS

7,J, Sistema de calificación de los eiercicio:);

6.7. Exclusión de aspirantes:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
lloguse a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran..
tes carec-e de los requisitos exigidos en la COI1\('(h"I!lií se le
excluirá de la misma. previa audiencia del prOjJlC inL>j-')!-'éldo,
pasandose en su caso a la jurisdicción ordinaria SI se aprecia
se inexactitud en la declaracIón que for.mu16.

Los ejercicios se calificarán:

Primer ejercicio: Eliminatorio.

Primera parte:

al Dictado, de O a 10 puntos.
bl Mecanografía, de O a 10 puntos.
e) Redacción de un oficio, de O a 5 puntos

Segunda parte:

al Aritmética y Geometría, de o a 2,5 punlos.
b} Geografía de España y nociones de la universal. de O a

2,5 puntos,
Para pasar al segundo ejercicio será necesario alcanzar un

mínimo de quince 115} punt.os en el pruner'o_

Segundo ejercicio.

Primera parte:

al Derecho Administrativo y Mercantil. de O a 5 puntos
bl Hacienda PublicEL de O a 5 puntos.
e) LegislacJónespecial de Puertos, de O a 5 puntos.

Segunda parte:

al Problemas de aritmética pe O a 8 puntos
b) Problemas de contabilidad, de O a 8 puntos

Tercer ejercicio.
{Voluntario para mejorar. en su caso, la calificación obte

nidal,

al Taquigrafía, de O a 3 puntos.
bl Manejo de máquinas de cálculo, de O a un punto,
e) Cálculo mercantil y contabilidad (escrito), de O a 2 puntos.
d) Cálculo mercantil y contabiltdad (oraD, de O a 2 puntos.

No podrán ocupar plazas los opositores que no alcancen en
todos los ejericios un mínimo de treint.a (30) puntos.

a. LISTA DE AP!WBAUO,s y PHOPl'ESTA DU. THJBU"IAt

8, ~ J,¡ista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes ni Tribunal pu
b1:lcará relación de aprobados por orden de pun:uación, no pu
diendo rebasar el.númel'o de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCtJME~"OS

9_1 Documentos:

Los aspirantes aprobados presentaran los si¡;uientú.s docu
montos:

L Certificación del aeta de nacimiento.
2 Certificación negativa de antecentes penales.
3. Certificación médico-oficial que acredite no padecer en·

fermedad o defecto físico que impida e ejercicio de su cargo.
4. Certificado de buena conducta.
5. Titulo exigido.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación sera de tl'PinUt cLac; a pal'tir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defer;to da los documentos concretos acredi\.1.Üivm. do reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre.
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3. Exenciones;

Los que tuvieren la condición de funcionarios publicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento de
biendo presentar certificaCión del Ministerio u Organism¿ de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancías
consten en su hoja de servicios.

904. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus, actuadones sin períuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el artículo cuarto. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra-

ORDEN de 2.5 de ¡unío de 1973 por la que se anun·
cia a cOllcur;;o-oposicíón, en turno libre las plazas
de Profesor agregado de ~Bioquímica" de la Facul
tud de Farmacia de las Univer,o;¡idades Compluten
se de Madrid y Ba,.celol1(1

Timo Sr, VacanL¡'s en la Facultad de Farmacia de las Uni
versidades Compluten",es de Madrid y Barcelonaias plazas de
Pmfesor agregado de «Bioquimica" (Depart.amento de Bioquí
mical,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superíor de
Personal, ha resuelto anuncíar las mencionadas plazas, para su
provisión, a COIlC\H'sooposición, en turno libre. Los aspirantes,
para setO admüidos al mismo: deberán reunir los requisitos que
se exigen en J<ts nonnas ya aprobadas por la Comisión Superior
de Personal. que se publican en el anexo adjunto a la presente
Orden, rigiendose el concurso-oposición, por los preceptos lega
les que. en las mismas, se señalan. Los Profesores agregados
nombrados y que reúnan los demás requisitos exigidos en
la Orden de convocatoria correspondiente, podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las catedras de las Facultades de Farmacia, Ciencias y Medici
na, declaradas iguales por Orden ministerial de 18 de noviem
bre de 1989 ("Boletin Oficial del Estado.. de 29 de noviembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guardo a V. L muchos año!;:,
Madrid, 25 de junio de U¡73.

HOpRIGUEZ 1'l.'tARTINEZ

ANUNCIO

En cumplir,lier:Lo '.tú Jo dispuesto p()r Ofdon de est{t fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable do la Comisión
Superior do Personal, para su proviSIón, a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega
dos do Universidad, las plazas de Profesor agregado de Bioquí
mica de la Facultad de Farmacia de las Universidades Complu
t.ense de Madrid y Barcelona.

Esta Dirección General hace pública la:> normas por las que
se habni de regir ;:J mencionado concursQ-oposición y que son
ias 'sig~lÍent('s

Normas generale':

1. a El concurso-oposidón se rcgira por lo establecidp en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de ju.lio,
sobre estruct.ura de las Facultades Universitarias y su Profe·
sorado. Reglamento Genere'! para ingreso en la AdmInistración
Publica, aprobado por Decreto 1411 f1968, de 27 de junio, Ley


